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Se suscribe ár este periódico, que ; 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en l^s 
Librerías de los hijos de Rodríguez à 8_ rs. 
al mes, llevado a casa de los ,Señores 
Suscriptores, y . 10 para fuera, franco de

La Redacción se halla establecida call* 
de la Obra, frente de la Catedral, iHaBC* 

■ ro* g , 4 donde se dirigirán los anumio#^ 
francos de porte, siti cuyo requiako ne m 
recibirán^ ' '

laWt lB ©IFlGOi ©B ¥àBBA©©XlI®,
dél JUartes ^^ dc d^iiHo de miti»

ARTICULO DE OFIClOi

Num. 207.

Real órdert anunciando da provision de diez y nueve plazas 
de alumnos, internos en la' Espuela normal Seminario 

de Maestros del Reino.

Gobierno poliíicó de la Proi’incia de P^aila- 
doJid. r±: Por el Minisíerio de ia Gobernación de 
la Peníns^u/a me Ua íido dirigido con Jeelía 28 
de Junio úi/iino el si^uienie anuncio de la Es~ 
cuela : nor mal Seminario de Maes/ros dét Reino.

Debiendo’ppovécr^e diez y nueve plazas dé 
alumnos internos sostenidos por el Estado, sé 
hace íí»ber al público á fin de que los aspiran^ 
tes dirijan sus solicitudes ■ ron los documentos 
prevenidos en el Ueglamen*o de la Escuela,» 
hasta el dia 10 del mesde Setiembre. Las soli
citudes se dirigirán ai Director del referido 
establecimiento Hushísinto Señor Don Pablo 
Montesino, que las pasara con su informe al 
Exemo. Señor Ministro de la Gobernación, á 
fin de que puedan merecer la gracia de S. Mi 
los que fueren mas acreedores.

Los documentos que se requieren son los 
siguientes: Íé de haulLmo ó certificación lega
lizada que acredite la edad de diez y ocho á 
Veinte años: certificación del Alcahle, dos Re
gidores y Cura Párroco del lugar de su domi
cilio por la cual haga constar su irreprensible 
conducta religiosa, moral y política: certifica
ción de buena salud , sin indicio de enferme
dad ó predisposición á ella.

Los alumnos agraciados deben sufrir un 
exámen previo á la matrícula sobre todas las 
materias que comprende la instrucción primaria 
elemental, y se someterán durante su perma
nencia en el Seminario á las demas condiciones 
que expresa el Reglamento.

Serán preferidos en la elección los indivi
duos que en igualdad de otras circunstancias. 

sobré todo instrucción y aptitud para é1 Magis
terio, acrediten la de ser hijos huérfanos de 
padres muérfos en campaña, d que han 'bêché 
servicios notables al Estado en la carrera de las 
armas ú otra¿ ‘

Los que aspiren á esta gracia deben tener 
énténdido que el establecimienlO suministra ha- 
bitácion , alimentó, tabado dé (ropa , asistencia 
médica y enséñanza , corriendo pOr cuenta de 
los alumnós proveersé dé vestido , cama y libros; 
ó cuadernos para las diferentes asignaturas; ■

Lo gue se insería para conocimienío del pú-- 
blico. Valladolid l3‘ de Julio de 1848. ~ Lau^ 
reano de Arrieta.

’ Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. = El «luéz de primera instaricia dél Par
tido de Olmedo en comúníCacion fecha 13 del 
actual, me manifiesta que habiendose formado 
causa eñ 9 de Junio de 1839 contra Trifón 
García, vecino dé Pozaldez, y su hijo Miguel, 
por muerte ocasionada á Rufino Monjero, dé 
la misma vecindad, lue sentenciado en rebeMía 
y por la Exema. Audiencia territorial, conde
nado el expresado Miguel á ocho anos de Pre
sidio en el de es’a Capital. En su virtud encar- 
go á los Señores Alcaldes y Dependientes de 
Prolejccion y Seguridad pública de esta Pro
vincia procuren su captura,' á cuyo fin se ex
presan á continuación sus senas, pasándole, casó 
de ser habido , á disposición del Juez dé pri
mera instancia indicado. Valladolid 18 de Julio 
de 1845. zz:Laureano de Arrieta.

Senas del Miguel.

Edad 23 á 24 años, estatura en 1839 5 
pies y 2 pulgadas, cara seca , color blanco.
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Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid.z=El Juez de primera instancia de 01- 
"tíjedó en corntniTcación feebá 11 del corriente 
ôïè ha hecho presente que por aquel Juzgado 
se ha seguido y sustanciado causa criminal con
tra - Eray Pablo Perez, Lego que fue del ex
convento de Trinitarios de esta Ciudad , y cono
cido bajo el supuesto nombre de Vicente Sanz, 
sobre atribuirsele, con otro, el robo de unas 
ínulas en Boecillo, habiendo sido sentenciado 
en rebeldía por la Exema. Audiencia territorial 
á dos árfós en el Correccional de esta Capital. 
En su consecuencia encargo á los Señores Al
caldes y Dependientes de Protección y Segu
ridad pública de esta Capital practiquen cuan
tas diligencias sean necesarias para descubrir su 
paradero y conseguir su captura, pasándole, 
caso que esta, tenga lugar, á disposición del 
Júéz d.e ;primera instancia indicado. Valladolid
19 de Julio de 1845. = Laureano de Arrieta*

Smas d^ Fray Pablo Perez,

. Edad 44 anos poco mas ó menos, estatura 
alta, bastante grueso, cara enfermiza, vestido 
al estilo de este pais: dijo ser Vicente Sanz, na
tural de la Escorilia , Provincia de Navarra ; ofi
cio traficante en generos del reino.

JViím.210.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz:Habiendo desertado Manuel Gaste y 
Francisco Garrido, soldados del Regimiento 
caballería del Príncipe, encargo á los Señores 
Alcaldes y Dependientes de Protección y Segu
ridad pública de esta Provincia procuren su 
captura, expresándose á continuación sus señas 
para que puedan verificarlo con mas facilidad. 
Valladolid 1.8 de Julio de 1845.' ~ Laureano de 
Arrieta.

Señas,

Manuel Gaste. Edad 20 años, pelo y cejas 
castaño, ojos negros, color moreno, nariz regu
lar, estatura 5 pies y 2 pulgadas.

Francisco, Garrido. Edad 20 anos, pelo y 
cejas castaño, ojos pardos, color trigueño, nariz 
regular, estatura 5 pies y 6 líneas.

Dirección general de Minas. — Esta Direc
ción general ha dispuesto que Cuando los In
genieros facultativos, ó los peritos donde no los 
hubiere, demarquen pertenencias de Minas que 
linden con otras, no lo egecuten en lo sucesivo 

sin fijar en el plano, que despues trazaren para 
unir á los expedientes de concesión', das perte
nencias y pozos de las Minas colindantes que 
ya lo estuvieren anteriormente y las bocas-mi
nas de las que no lo esten, para que en todo 
caso aparezca clara y distintámente que no háy 
superposición de pertenencias.

En el caso de no haber Minas colindantes 
cuando se demarquen las pertenencias, lo ex
presará asi el Ingeniero ó perito que practi
que la operación en la esplicacion que debe 
acompañar á su plano. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 14 de Julio de 1845.zz: 
Rafiieh ■ Gava ni Has. zz Señor Gefe político de la 
Provincia de Valladolid.

Ínseriese. = Urrieta.

Real órden mandando no se dé curso á ninguna instancia 
ni memorial que se presente y no se halle estendida 

en el papel del sello cuarto.

Reg'encia de la Audiencia ierriíorial de P^a- 
lladolid. z=:Fl Ecremo. Señur Ministro de Gra
cia y Justicia con fecha Q3 de Junio último 
me ha comunicado la Real orden siguiente:

Por el Ministerio de Hacienda se ha comu
nicado á este de Gracia y Justicia en 23 de 
Abril último la Real órden siguientCi

„Excmo. Señor: Deseando S. M. la Reina 
qúe la renta del papel Sellado produzca los va
lores de que es susceptible, y que se cumpla lo 
dispuesto en la Real cédula vijenle del mismo 
ramo, ha tenido á bien mandar que tanto por 
ese como por los demas Ministerios se reco
miende á todas las Autoridades dependientes de 
los mismos, que no den curso á ningún me
morial ni instancia que se presente y no se 
halle estendida en el papel del sello cuarto, 
conforme se previene en el artículo 62 de la 
referida cédula.

De órden de S. M. 1o participo á V. E. para 
su conocimiento y efectos que se indican.

JE habiendo dado conocimiento de ella á esta 
Audiencia j ha acordado el debido cumplimiento 
por parte de la misma, y gue para gue le tenga 
por la de los Jueces de primera instancia y de~ 
7nas se circule por medio de los Boletines ofdales.

Bo gue comunico á F. S. á fin de gue se 
sirva disponer se inserte en el de esta Provincia 
á los efectos oportunos. Bios guarde á F. S. 
muchos años. FaUadoUd Julio A de i3dd. = 
Juan Antonio Barona, zz: Señor Gefe político de 
esta Provincia.

Insertese. zz Arrieta.
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Real ¿rilen reduciendo á cuarenta toneladas el porte de 
los buijues españoles en que se embarquen para el extran- 

gero géneros y efectos de los depósitos.

In/endencia de Ía Provincia de i^al/adóiid.ziz 
La Dirección general de Aduanas con fecha 3 
del ac¿ual me dice lo sig^uienie;

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda, con 
fecha 26 de .Junio próximo pasado dice á esta 
Dirección !o siguiente;

„Conforinándose S. M. con lo informado 
por esa Dirección general en ehexpediente pro
movido por los Señores Devall y Arias del co
mercio de San Sebastian, solicitando permiso 
para llevar á Francia en buque menor de ochen
ta toneladas veinte cajas de azúcar procedentes" 
de la Habana; y convencido su Real ánimo dé 
la conveniencia de modificar el articulo 287 de 
la Instrucción de Aduanas de 3 de Abril de 
1843 en favor de la navegación y del comercio 
español en general, y de las producciones ultra
marinas en particular, ha tenido á bien resol
ver que quede reducido á cuarenta toneladas el 
porte de los buques españoles en que se em
barquen para el extrangero ge'neros y efectos de 
los depósitos.

De Real órden lo digo á V. S. para su inte
ligencia y efectos consiguientes?^

Y la Dirección lo traslada á V. S. para los 
mismos fines; advirliéndole, que no solo lo co
munique á los Gefes de Aduanas, si tambien a 
la Junta de Comercio, mandando que ademas 
se inserte en el Boletín oficial de la Provincia, 
y avisando desde luego el recibo.

Lo gue se insería en el Doleíin ofcial para 
conocimienío del Comercio. Call adalid 1(9 de 
Julio de 1833. zzz Manned de i ilíaverde.

Lnseríese. n: Mrrieía, 

Real órden suprimiendo el estanco del Azufre.

Lníendencia de la Provincia de f^alladolid." 
La Dirección general de Renías Esíancadas con 
fecha 3 del acíual me dice lo siguieníe :

El Exemo. Señor Ministro de Hacienda con 
fecha 26 de Junio último me comunica la Real 
orden siguiente:

„ Atendiendo S. M. la ReinA á que por el 
artículo 13 del presupuesto de Ingresos del cor
riente año se declara suprimido el estanco del 
Azufre y en libertad la csplolacion, venta y 
tráfico de esta sustancia, ha tenido á bien man
dar que disponga V. S. lo conveniente para 
evitar perjuicios por efecto de dicha declaración, 
publicando el desestanco para conocimiento de 
los explotadores de minas de Azufre, de las 

■Oficinas y Resguardos, advirtiendo á todos que 
la introducción de los Azufres extrangeros con
tinúa prohibida, y asimismo estancada y çn

administración por el Estado la expendicion dé 
pólvoras.

De Real órden lo comunico á V. S. para 
los efectos correspond ientés.”

Lo traslado á V, S. para los mismos fines, 
disponiendo lo cónyeniente á que sea reprodu-, 
cida la presente en el Boletin.^oficiaf de esa 
Provincia, dd cual remitirá V. S. un ejemplar 
á esta Dirección general.

Lo gue se insería en el Poleiin oficial para 
los fines gue se expresan, f^alladolid 12 de Ja-^ 
lio de IS jd.zzz Manuel de PiUaverde.

Inseríése.^^^Mrrieía. ,

Juzgado de primera instancia de Carr ion .rzï 
Los Alcaldes constitucionales# Comisarios, Ce
ladores y Agentes de Seguridad pública y de-* 
mas Autoridades de esta Provincia, practica
rán las mas exactas diligencias en' busca de Bo
nifacio Franco, natural de VillámOrco en eí 
Partido judicial de Carrión de los Condes, y 
vecino de la Ciudad de Palencia, viudo, sin 
hijos, de oficio Cardador# de edad de 47 años# 
estatura alta, cara larga , ojos negros, nariz afi
lada, barba poblada, pelo cano: unas veces pan
talón de paño gris, otras de Astudillo, chaq^ue- 
ta tambien gris, y ademas elástico azul usado, 
górra de pellejo negro, medias pardas, zapato
gordo negro, capa parda ya bastante úsada, y 
verificada su captura se conducirá, con toda se
guridad de Justicia en Justicia al Juzgado de 
primera instancia de dicha villa de Carrión, 
r—’Facúndo Santos Cid.

Lnseríese." Mrrieía.

Comisión local de Instrucción primaría de Vi
llasexmir. = Con arreglo á lo prevenido en el ca
pítulo 7.” del Reglamento provisional de las Es
cuelas públicas de Instrucción primaria elemental, 
se celebraron exámenes públicos el dia S^ del mes 
próximo pasado con las-asistencias de este Ayunta
miento y personas notables del pueblo, á quienes 
con anticipación se invitó al efecto j ha^biendo d^dii 
muestras los niños en su respectivas clases de ade
lantamientos hasta ahora .desconocidos en este pue
blo, si se atiende al abandono en que se ha encon
trado la Escuela basta que ernpezo á regiría el ac
tual Maestro aprobado. Se repartieron algunos pre
mios, que consistieron en libros y nauestras , entre 
los que dieron prueba de mayor aplicación, y el 
publico quedó muy satisfecho de un acto que ha 
visto celebrar por la primera veá.

Al dirigir á V. S. esta manifestación no puede 
menos esta Junta de Mamar la atención de esa Su
perioridad, á fin de que sea despachado cuanto 
antes el expediente que sobre la dotación de esta 
Escuela se formó hace tiempo de su órden , y se 
remitió para su aprobación , pues en caso contrario 
nos Veremos sin lo preciso para atender al sustento 
del Maestro y demas gastos netesatios, y qüedaré
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¡ior újusig uiente fed u cul a la IrfstVuécionpri triaría- 
en este pueblo ai estado de abandono en que por. 
tanta liémpó ha pérnaanecidó. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Villasexnair .9 de Julio de 1845.==' 
Eí Presidente» Benigno Bayón Martin. = Señor 
Presidente de la Comisión de Instrucción primaria 
de Valladolid. <

■ Iri$éfiësiè'.^'j£rfiéta, ' [

Comisión local de Insirucciqn primaria de La
guna.»= La Comisión local de instrucción primaria 
de esta villa, en cumplimiento á lo que se previe
ne en el capítulo 7.° del Reglamento provisional 
de las Escuelas públicas, dispuso celebrar examen 
general á todos los alumnos que concurren á la 
Eseuélá de eátá villa a cargo dé Don Romualdo 
Molina , profesor eñ dicho arte, cuyo acto tuvo 
efecto con la solemnidad debida el dia 29 de ju- 
nio último, siendo el resultado habér visto esta 
Comisión con vastante seuliraieolo que los áde
la titos, de los discípulos; que.están á cargo de dicho 
profesor son muy inferiores en comparai ion de los 
que debián aparecér de úri Maestro qué habiá de 
témar interés en la aplicacioñ dé los que se encó- 
miéndan á su cuidado.' Esta Cómision local, antes 
dé. ponerlo en conoGÍmieoto de la provincial res
pectiva , por ahora solo ha reconvenido con vas-, 
lante severidad al Maestro Don Romualdo Molina, 
quedando al cuidado de la Comisión que suscribe 
;et poner en conocimiento de esa Comisión provin
cial lo que en lo sucesivo resulte de lo que sé la 
tiene encomieridado, y solo hace esta corta mani
festación, con la cual se podrá conoeer que esta 
Comisión local i ha tomado y toma ínteres parti
cular, en que la juventud de esta villa prospere 
cuanto sea posible en las instrucciones mœesarias 
para ser un buen ciudadano , pacífico, moral, re
ligioso y amante de su patria. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Laguna 12 de Julio de 1845. = El 
Alcalde constitucional Presidente, Juan Herrera.= 
El Cura Párroco , Miguel Calderón == Como voca
les de la Comisión , Enrique de Blas.=~Lu¡s Cuesta. 
= José Rodríguez AÍoyá , Secretario.===Señores Pre
sidente y vocales de la Comisión provincial de Ins- 
tétíceion primaría de ‘Valladolid.

Jniéf'tése.s=> Arrieta.

íWWWWWtl WWW WWWXWXWXWwwv / WWW WX /X/X/X X/W /X/X/X

ANUNCIOS.

^dministracioTi principal de Bienes nacionales de 
la Provincia de P’alladolid.

Teniendo que hacerse algunas obras y reparos 
én él Convento de San Quirce de esta Ciudad , sé 
anuncia al público para que el que quiera intere- 
áarse en ellas acuda á los estrados de esta Inten
dencia el dia 27 del corriente de once a doce de 
su mañana donde se verificará el remate y estará 
dé manifiesto el pliego dé condiciones, no admi- 

liéndose toayof posfurá* qué lá de 5,699 'fs. dd 
nafS. eú que han sido presupuestadas por el Ar
quitecto deí rámo. Vaítadolid 18 de Julio de 1845. 
= P. O. D. A.: K, Esteban Fraile,

El Entendenie rnilitdr de Castilla Ícf. E^e/a.

Hace* saber: Que debiendo' sactirse á pública 
subasta á las doce del dia 9 de Agosto próximo> ett 
los estrados de la; loiendenGia general militar ( Ma
drid) .el suministro de utensilios á las tropas del 
Ejército estantes y transeúntes por las Provincias 
de Granada , Jaén y Almería , desde 1.® de Octu
bre del corriente año hasta fin de Seiiémbré dé 
1849 , con arregló al pliego general de condición: 
»es que estará de'manifiesto en la Secretaría de lá 
misma,idas personas á quienes convenga íntere- 
sarse en ej expresado servicio aoudiiaU: á diclta Se
cretaría el referido dia y hora por sí ó por medio 
^® .apoderados compelentemenie autorizados á. ha-, 
cér sus proposiciones. Valladolid Í9 de Julio dé 
1845 ==^ Pedro; Angelis y yargas.== Salvador Mar- 
liá y Salazar < Seéretarid.

‘Sociedad veterinaria de iSoeorros, múfuost 
Comisión provincial de f^aUadolid. . .

La Comisión central en su oficio fecha 9 del. 
que rige, entre otras cosas, participa á e.'iájpro- 
vincial que péneiradá dé la necesidad de que 
varios asuntos por su delicadeza é impórtanciá se 
resuelvan con conocimiento é intervención de todas 
las Comisiones provinciales , acordó en Una de sus' 
sesiones particulares presentar, á la Junta general 
de socios una proposición dirigida á crear una de 
Apoderados nombrados por todas las Comisiones, 
formando de este modo un Cuerpo que reuniendo 
en sr la confianza de todos los asociados, puédaú 
sus deliberaciones tener el carácter d - decisivasi

A efecto, pues, de instalaría , y cumpliendo con 
lo que previene la superior central, se convoca á 
Junta general de socios extraordinaria de esta 
Provincia para nombrar dos Apoderados y dos 
Suplentes, anunciándolo en el Bohtin oficial y en 
el Periódico Correo de E^álladolid , para que lle
gue a noticia de todos los interesados, la cual,se 
verificará en esta Secretaría de mi cargo calle de 
la Boariza , número 3 , en el dia 3 de Agosto pró
ximo á las once de la mañana. Valladolid 16, da 
Julio de 1845. = Pedro Cuesta, Secretario.

Dirección Subinspeccion de Ingenieros de Cas
tilla la Vieja. = Debiendo de proveerse el empleo 
de Maestro mayor segundo de obras de fortifica
ción de la Isla de, Puerto-Rico con el haber de 60 
pesos mensuales, se avisa al público á fin de que 
los que deseen obtener este empleo y se conside
ren con los conocimientos necesarios presenten sus 
instancias á S. M. en el término de dos meses con
tados desde el 6 del actual en esta Dirección de 
mi cargo. Valladolid 1 5 de Julio de 1845. = Ma
nuel Leon. =» Insértese.= Arrieta.

Valladolid : Imprenta de Don Manuel Apàtiôio ^ frente de la Catedral, núm. g.
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